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¿HACIA DONDE VAMOS?

Congreso Futuro en tu comuna trae fenómenos

del universo a colegios de Coyhaique
Estudiantes participarán en talleres de astronomía a cargo del
Centro de Astrofísica y Tecnologías Afines -CATA- y Congreso Futuro
en tu Comuna.

Una jornada diferente vivirán este jueves

en Coyhaique, estudiantes de 5° y 6° básico
del Colegio El Camino de La Fuente y de 7º a
cuarto medio del Liceo Francisco Xavier Bu-
tiñá, quienes serán protagonistas de diversas
actividades para conocer más sobre el univer-
so. A cargo del Centro de Astrofísica y Tec-
nologías Afines -CATA- y Congreso Futuro
en tu Comuna, la jornada abordará distintos
fenómenos del Universo con charlas y talleres,
en los que destaca el uso de dispositivos de
realidad virtual.

La actividad es gestionada por la senadora
Ximena Órdenes Neira quien integra la Co-
misión Desafíos del Futuro, Ciencia, Tecno-
logía e Innovación, destacando que este "es
un evento muy atractivo, que acerca los fenó-
menos astronómicos a estudiantes de todo el
país".

"Los divulgadores del CATA traen dispo-
sitivos de realidad virtual, talleres interactivos,

charlas, observación con telescopio y creo que
esto, para jóvenes de quinto a cuarto medio,

fortalece un vínculo con la ciencia, la curiosi-
dad y el conocimiento sobre el universo desde
las aulas", comentó la parlamentaria, agrade-
ciendo el rol educativo que Congreso Futuro
en tu Comuna ha tenido en distintas oportuni-

dades en Aysén y la llegada del CATA.
José Utreras, Astrónomo del CATA reali-

zará la charlas "Lunas Raras" y "Colores del
Universo", señalando que "estamos compro-
metidos con la divulgación del conocimiento
astronómico y por eso viajamos por todo el
país llevando charlas y talleres en los que es-
tudiantes de básica y media pueden aprender
un poco más sobre el universo, conversar con
astrónomos de nuestro centro y también, rea-

lizar actividades con sus propias manos, para
apropiarse de ese conocimiento".

Motivados por la instancia, el profesor Is-
rael Solís del Colegio El Camino a la Fuente,
mencionó que "la presencia del Centro de As-
trofísica y Tecnologías Afines es un elemento
de motivación para los niños. Van a tener la
experiencia de utilizar telescopios, estar par-

ticipando de realidad
virtual y por supues-
to, tener una conver-
sación directa con los
científicos. Los niños
van a reconocer esta
área del desarrollo
humano y segura-
mente se van a mo-
tivar muchísimo con
la conversación con
los científicos y con
la propia experiencia
que nos traen" final-
izó.

Opinión
Gabriela Jaque
Vargas

La esperada justicia para Javier

Vargas por un crimen brutal

Tras una larga espera, el pasado 23 de abril
comenzó el juicio por el brutal asesinato de Javier
Vargas Pérez, mi pareja y compañero de vida, y
este 11 de mayo, se dictó la sentencia de 13 años
de presidio efectivo. Ha sido más de un año de
lucha y resiliencia que finalmente decantó en un
veredicto contundente y unánime: Culpabilidad
por Homicidio Calificado. Este fallo no solo
otorga justicia a Javier, sino también a nosotros
como familia.

El juicio oral derribó una narrativa falsa que
pretendía instalarse: la de un supuesto conflicto
ideológico entre un "empresario abusador" y
un "pobre campesino". Esa versión, alimentada
por la ignorancia y prejuicios en redes sociales,
buscó justificar un crimen bestial. Sin embargo, la
evidencia fue irrebatible. Se demostró que tanto
Javier como sus trabajadores fueron hostigados,
que Javier cumplió con cada una de sus obligaciones
contractuales. Invirtió más de 200 millones de
pesos en 4,5 km de caminos estabilizados que hoy
dan plusvalía al predio del victimario- y canceló
la totalidad de los derechos del vuelo forestal.
Javier no era un abusador; era un emprendedor de
clase media, un líder que generaba empleos dignos
y cuyo lema de vida era: "Es mejor tener amigos
que plata".

Este veredicto es un triunfo frente a la
impunidad inicial. Originalmente, la fiscalía y
las partes querellantes y defensora, buscaban un
"Juicio Abreviado por Homicidio Simple" con
una pena máxima de 7 años, bajo la premisa de
una simple riña. Aceptar eso habría sepultado la
honra de Javier y la verdad de lo ocurrido. Los tres
jueces de la sala no dejaron espacio a dudas: hubo
una intención clara de matar. Javier fue atacado
a traición; recibió dos disparos mientras estaba
desarmado en su camioneta, sufrió un corte de
cuchillo de 17 cm que le impidió ponerse en pie
y, finalmente, recibió un tercer disparo a modo de
ejecución.

Este proceso nos obligó a aprender, de la forma
más dura, un sistema procesal penal que resulta
ajeno para la mayoría. Experimentamos una
profunda soledad y una sensación de indefensión
ante la falta de asesoría inicial. Comprendimos
que, si no alzamos la voz en los medios, el sesgo
ideológico puede imponerse sobre la realidad.
Como su pareja por más de 13 años y mujer nacida
en esta región, me cuesta entender que existan
personas que aún justifiquen este asesinato bajo el
disfraz de las costumbres locales.

A pesar de que inicialmente perdimos la
esperanza en la Fiscalía regional, el rumbo cambió
gracias al clamor público y a la valentía de un
canal local que dio espacio a nuestra verdad, aun
cuando el contenido fue luego censurado en redes.
Destaco especialmente la labor del abogado Matías
Manzano, quien como fiscal suplente realizó una
exposición sólida y contundente que derribó la
estrategia de la defensa.

Finalmente, nos queda el consuelo de que
se hizo justicia. Este caso es un recordatorio de
que no debemos permitir que la desinformación
dañe la honra de las víctimas. Espero que quienes
opinan desde el desconocimiento reflexionen
sobre la posibilidad que la víctima fuera un ser
querido. Javier ya no está, pero su verdad y nuestra
lucha por su dignidad permanecen firmes.
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